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A casi un mes de las elecciones generales los partidos políticos vienen desarrollando sus campañas y exponiendo sus propuestas programáticas centradas principalmente en aspectos económicos, laborales, de salud y empleo. ¿Y los aspectos de Defensa? Si bien es cierto existen propuestas respecto a cómo deben ser las relaciones civiles militares y cómo se debe planificar la Defensa en el próximo lustro, también es cierto que el escaso debate mediático sobre Defensa se centra en aspectos económicos. “Debemos incrementar el fondo de defensa” dicen unos, “debemos alcanzar el equilibrio estratégico en cinco años” sostienen otros, pero no se oyen opiniones respecto a temas que podemos considerar nudos en la problemática de la Defensa, y cuya solución presupone un cambio en las relaciones civiles militares, en la conceptualización del modelo de defensa que necesitamos y en el rol que le cabe a la fuerza armada en los próximos años.

Por el contrario, son escasas las intervenciones mediáticas sobre propuestas novedosas respecto a los temas de la política de Defensa, más bien la mayoría de las ofertas electorales se dirigen al sector castrense y se centran únicamente en otorgar mayores recursos económicos. Eso es demagógico y poco responsable ¿De dónde van a salir dichos recursos? ¿Acaso el presupuestal es el único tema a solucionar en el sector Defensa? Hay que entender de una vez por todas que la Defensa no sólo se circunscribe a la corporación militar sino que la subsume; en tanto la Defensa comprende decisiones políticas sobre todo el sector, léase política de Defensa, y donde la corporación militar es el instrumento profesional encargado de ejecutar las decisiones tomadas por el poder político. 

Aspectos como el papel del ministerio de defensa en el establecimiento y conducción de la política del sector, la subordinación del mando militar al poder civil legítimamente elegido, los roles y misiones de la fuerza armada en democracia, la estructura de la fuerza armada para cumplir con las misiones asignadas, el modelo de servicio militar a utilizar, la formación y capacitación de nuestros militares en todos sus niveles, su bienestar y calidad de vida, la ubicación de la justicia militar dentro del poder judicial, son necesariamente temas importantes que los partidos políticos debieran debatir y tomar en serio para los próximos años.

Finalmente no debe verse a la corporación militar, parte integrante de la Defensa, como el nuevo cliente político a capturar si no más bien como un sector profesional importante del país que tiene necesidades, muestra deficiencias a corregir y que requiere de cambios para hacerlo más moderno y eficiente en beneficio de todos los peruanos. 
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